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DEL

L'GO/JUNTA ADMON/OOO8-25

JUNTA DE ADurNrsrnncróN, vrGrLANcH y DrscpLrNA
DEL POÐER JUDICIAL DEt ESTADO DE MORELOS

CIRCULAR: IJGO/JUNTA ADMON/00O8-25

JUECES MENORËS Y DE PRTMERA TNSTANCTAy
SECRETARTOS DE ACUERDOS EN MATERTA Crvlt,
FAMTIH& MERCANTil-, LABORAL PENAI,
ADMINISTRADORA Y SUBADMINISTRADORES DE
SAI.AS DE LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS DE
CoNTROL, TRTBUNATES DE E]{JUTCTAMTENTO Y DE
E ECUCION DEL UNICO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, SEDES XOCHTTEPEC, CUAUTLA Y JOJUTLA.
PRESENTE.

Por este conducto hago de su conocimiento que la Junta de
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de

en Sesión Ordinaria de trcinta y uno de enero de dos mil
veinticinco, determinó lo siguiente:

"...POR UTYAMMÍDAD DE VOTOS, LOS TNTEGRANTES DE I-/l JUNTA
DE ADMINTSTRACION, WGILANCIA Y DTSCTPLINA DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS, acuerdan:

CONSTDERATVDO

PRIILTERO. Conforme al squndo párrafo del aftículo 86 de la
Constitución Política del Estado Libre y fufurano de Morelos, la vigilancia y
diæiplína del Poder Judícial, con excepción del Pleno del Tribunal Superior
de Justicia y el Tribunal lJnibrio de -lusticia Penal pn Adolæcentæ, es'tarán
a camo de la Junâ de Administnción Wqilancia v Di$iolína del
PoderJudicial a auíen Ie corresponde¡á también Ia admínistnción de
dicho Poderen aeneral. en los términos que establean las leyes.

SEGUHI\O. En uso de las atribuciones que le ænfteren los a¡tículos
86, párrafo segundo, 92-4 pánafos cua¡to y wto, fracciones II Y IfI, de

Política del Estado Libre y fubemno de Morelos y, ffz fnæión
la Ley Orgánica del Poder Judicial del EsÞdo de Morelos, la lunÞ de

Wgilancia y Dircþlina del Pder Judicial del Estado de Morelos,
independencia de gestión y técniæ pan emitir sus propias

aunado que tiene la facultad de exædir los Acuerdos Generalæ
pan el adæuado ejercicio de sus funciones.

junio de dos mil
del Poder Judicial

.ltild"íit ;, .. : instruyó al personal en materia Jun'sdiccional del H. Tribunal
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LIGO/JUNTA ADMON/OOO8-25

Subadministndores de Salas de los Juzgados Esæcializados de Øntrol,
Tribunalæ de Enjubiamiento y de Ejæuctuín del tiniæ Distrito ludicial del
Estado, sdes Xochitepæ, Cuautla y Jojutla), a efæto de que de manera
obli¡qatoria tomen la æpacibción ui¡ütal sbre el uso de la agenda elætrónia
de GOOGLE WORKSPACE, misma que se llevó a afu en los honrios ahí
ætablæidos.

CUARTO. Y toda vs que del ofrcio de cuenb se adviefte no se ha
alimenÞdo por parte de los usuarios del ærræ institucional, lo determinado
por æÞ autoridad, aun y cuando fueron apaa'Þdos.

EsÞ -lunb de Administación, Vigilancia y Diæiplina del Poder Judicial
del Estado de Morelos, aprueba lo siguiente:

ACUERT'O

PRúMERO. Se instruye a los -luæ Menoræ y de Primen Instancr4
kcrebrios de Acuerdos en Materia Civil, Familr'ar, Mercantil, laboral, Penal,
Administndon y Subadministadoræ de þlas de los Juzgados Esrciali:zados
de Øntrol, Tribunalæ de Enjuiciamiento y de Ejæución del Unico Distrito
Judicial del EsÞdq Øæ Xochitery, Cuautla y Jojutla, a efæto de gue
mantengan la información actualizada en la agenda elættónia del conæ
ínstitttcional (Google Worlcspace) toda vez gue el uso de la misma
constituye un sistema de control æencial, a tnvés del cual los órganos
juridiæionales defun registrar de manera ætidiana las actiuidades realizadas.

SEGUIIINT. El incumplimiento del præente acuerdo será causa de
ræponsabilidad adminÌstntiua en términos de lo que dispone la Ley Orgiínica
del Pder ludicial del Estado de Morelos, el ffiigo de Etica del Tribunal
Suprior de Justicia del Esbdo de Morelos, Código de C-onduú de las prsonas
seruidons públicas del Tribunal Superior de Justicia del Esþdo de Morelos.

A RTúCU L OS TRA IY STTORIOS

PRIIúERO. El præente acuerdo enta en vigor a Frtir del día hábil
de su publiación en el Boleln Judicial del TrÌbunal Superior de

EsÞdo de Morelos y para su mayor difttsión serán publicados en la
del Tribunal Superior de Justicia del EsÞdo de Morelos; æn efætos

a los Juææ Menoreç y de Primen InsÞnci4 fureÞrios de
Materia Ciuil, Familiar, Meræntil, labon[ Penal, Adminirtndon y

de Enjuiciamiento y de Ejæución del
Espcializados de Øntrol,
Uniæ Distrito Judbial del

de filas de los Juzgados

Xæhitepc, Cuautla y Jojutla.
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LIGO/JUNTA ADMON/OOO8-25

TERCERO. ft instruye al Dirætor del C.entro de ñmputo e
Informática del Pder -ludicial del EsÞdq para que adopte las mdidas
necærias pm el debido cumplimiento del preænte aanerdo.

Lo anterior æn fundamento en lo dispuæto por los artrculos 86,
párrafo squndo y 92-4 de la C,onstitución del Estado Libre y fuberano
de Morelos, así æmo en lo 772 xuÇ frIII y

de Morelos..."nWfi, de la Ley Orgiínica del

TE.
de enero de 2O25

H. TRIBU
JUSTICIA JUNTA DE

GAM

DE UNTA DE
DEL PODER JU
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